
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO     2019-00664 

PROCESO:     VERBAL- RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

DEMANDANTE:  NEFTALI PATIÑO MARTINEZ 

DEMANDADOS:  SANDRO GÓMEZ MARULANDA 

         

Atendiendo que la parte demandante constituyó la caución exigida mediante providencia 

del 27 de agosto de 2020, el  juzgado accederá al decreto de la medida cautelar de 

conformidad con el articulo 591 del C.G.P, no obstante, se REQUIERE previamente al 

apoderado demandante para que informe en que Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos se encuentra inscrito el bien inmueble, para disponer lo propio.  

 

Finalmente, se accede a lo solicitado por el apoderado demandante, y se ORDENA por 

secretaría remitir copia del auto fechado 12 de marzo de 2020, a través de los medios 

electrónicos establecidos para ello. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
 

JCB 


